
Transferencias en la región 
LACNIC



Transferencias
• Para fines de esta discusión transferencia involucra que:

– Una entidad fuente transfiere un bloque de IPv4 a una 
entidad destino.

– La entidad fuente define quien es el receptor del bloque ha 
ser transferido o en otras palabras define quien será la 
entidad destino.

– Una vez terminada la transferencia la entidad destino 
puede hacer uso del recurso y obtiene todos los derechos 
y obligaciones sobre el recurso.



Detalle de la propuesta
1. Tamaño mínimo: /24 (2.3.2.18.1)
2. La entidad destino debe justificar la delegación: Si 

(2.3.2.18.2)
3. Listado de solicitantes aprobados: Si (2.3.2.18.3)
4. Verificación de LACNIC sobre disputas: Si (2.3.2.18.4) 
5. Bitácora de transferencias realizadas en la región: Si 

(2.3.2.18.5)
6. Periodo en el que la entidad fuente es inelegible para 

futuras delegaciones de LACNIC: Un año (2.3.2.18.6)
7. Periodo en el que un bloque transferido no se puede 

volver a transferir: Un año (2.3.2.18.7)
8. Periodo en el que bloques delegados por LACNIC no 

pueden transferirse: Un año (2.3.2.18.10)



Tamaño mínimo a transferir: 
/24
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Verificación de LACNIC sobre 
disputas: Si



Bitácora de transferencias 
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Entidad fuente es inelegible 
para futuras delegaciones de 

LACNIC: Un año



Bloque no se puede volver a 
transferir durante: Un año



Bloques delegados por 
LACNIC no pueden 

transferirse durante: Un año



Tiempo de implementación

• La sección de transferencias de bloques 
IPv4 entrará en vigor cuando LACNIC o 
alguno de sus NIRs sea incapaz, por 
primera vez, de cubrir una distribución o 
asignación de un bloque IPv4 por falta de 
recursos.
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